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EXTRACTO...
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION

SIMULTANEA "DE LA COMPAÑIA ANONIMA

“Expalsa Exportadora de
AlimentosS.A...

: 1 — CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION...
La'eserturapública de constitución simultánea de la com-
pañía "EXPALSA'EXPORTADORA DE ALIMENTOS S A”,
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 4 de mayo de 1983;
ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gus.
tavo Falegní Ledesma, ha sido aprobada por el señor In-
tendente de Compañías mediante Resolución No. TG—CA
-—83— 0719 de Junio 1 de 1983, e wscrita en el Registro
Mercant!l dez Cantón Guayaquil cob el “No, 522 L. de1.
el 8, de Juno de 1983

2 — OTORGANTES.— Comparecen al “otorgamiento
de la escritura: pública antes mencionada, los señores: Xa»
vier Rosales Aspiazu; casado; Benjamín Rosales Valenzue-
la, 'casado; Luis Fernando Gómez Rosales, casado; Ing.
Migue] Plaza Merino, casado; y Antonio Gómez Santos, '

_ casado Los" compárecientes actúan por sus propios dere»
'chos, sor: de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en
esta ciudad.

. 3 -—DENOMINACION Y PLAZO.—- La compañía se
5 denomina “EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS
5 S A.” y tiene un plazo de duración de cincuenta años,
. 4 — DOMICILIO — El domicilio de la compañía es

la euudad de Guayaquil, provincia del Guayas
5 — OBJETO SOCIAL -—- El objeto sonal de la tom-

“pañía es dedicarse a la actividad pesquera, especialmente
a la explotación del camarón en sus fases de cultivo, ex.
tracción, industrialización, comercialización y exportación !
en diferentes especies y tamañós industrializados y en ez-
tado natural. Además se dedicará a la explotación, 1mqua.
trialización y comercialización de otras especies bioacuá-
ticas como pescados, mariscos, ecrustáceos, etcétera y, a la
importación de maquinarias que son de utilidad para la
actividad que va a desarrollar la compañía; pudiendo rea-
lizar para el cumplimiento de su finalidad toda clase de
actos y contratos permitidos por nuestra legislación y qué
guarden relación con su objeto.

6 — CAPITAL SOCIAL -- El capital social de la
compañía es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL
SUCRES, dividido en dos mul cuatrocientas acciones ordi»
nerias y nomimativas de Un mi sucres cada una

; 7 — INTEGRACIÓN DEL, CAPITAL — El capital go-
¡, elal está suscrito fntegramente y pagado de la siguiente
4 Inanera: en numerario S/ 600 000,00, quedando por pa:
5 garse la cantidad de S/, 1'800 000,00 en el plazo de dos
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8 — NOMINA DE ACCIONISTAS.— El número de ae. |

eronistas es de cinco y su nómina es la siguiente: Xavier
Rosales Aspiazu Benjamín Rosales Valenzuela, Luis Fer-
nando Gómez Rosales; Miguel Plaza Meriño y Antonio
Gómez Santos

* 8 — ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE.
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4  1 GAL:— La compañía es pobernada por la junta gentéral de
| accionistas y administrada por el Presidente, el Gerente
| General, el Vicepresidente y ey Gerente, Ejercen la re-
1 presentación legal, judicial y extrajudicial el Presidente *y
| el Gerénte General obrando individualmente
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Guayaquil, Junto 13 de 1083

Abogado MARCELO SANTOSVERA ' “ .
Í 4 il SECRETARIO GENERAL 7 :

Juñlo 23/83
*
1

, : Í

A  

s
x
o
m
a
Je

ms
la

ti
vo

_d
e]
G
o
h
i
e
z

ur
ó

t

go. dh |

 


